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RESOLUCION NÚMERO .I756 DE 2015

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

La Directora del Departamento Admin¡strativo de Fortalecimierito lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial laS conferidas en los Decretos
077 y 0BB de 2014, Decreto 097 de julio 31 de 2013, Resolución 038 de 2012 y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional
Universitario, Código 219 Grado 05 L.N.

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace
necesario cubrir d icha vacante.

Por Io anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE
:

ART|CULO PRIMERO: Nómbrese al Doctor Mario Alberto-Leal Me.iia, identificado con

Cédula de Ciudadanía N'18.436.082 de Pijao (Qdio), en el cárgo Profesional Universitario
Código 219, Grado 05 L.N, de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación
mensual de $2.496.400.oo.

ARTiCULO SEGUNDO: El Doctor Mario Alberto Leal Mejía, prestará sus servicios a partir de
la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos eiigidos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el conten¡do de la presente Resolución al Doctor
Mario Alberto Leal Mejía.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

PUBLÍOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, el día tres (03) de diciembre del año dos mil quince (2015).
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